
A ecbanor? = : : o : roo. * 
DENCIA DE COMPAÑIAS . SN 

TT o. —caco18 

.. 

RESOLUCION N2 IG-CA-82- 4971 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1. 975; 

CONSTDERANDO 

QUE el 2 de Diciembre de 1.981 se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil Deetor Gustavo Faleont 
Ledesma, la escritura pública de constitución simultánea de 
la Compañía Anónima denominada INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
"CGP" S S.A. > 

QUE el Abogado Francisco Carcía Ortega; debidamente 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado C 
con Su patrocinio cuatro copias notarisles "de la misma 
solicitando la aprobación de tal acto; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cáma- 
ra de Industrias de Guayaquil, ha concedido la afiliación 
No. 3767 el 12 de Febrero de 1. 982; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe Ko. 
SC-DL-CA-82- 206 del 11 de Marzo de 1.982; : 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- - Aprobar la constitución simultínea 
de la Compañía Anónima denominada INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
"CGP" S,A., cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con 
un capital social de UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES, re- 
presentado por ciento noventa acciones ordinarias y nomina- 
tivas de diez mil sueres cada una. o Y 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario 5% de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 
2 de diciembre de 1,98 tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución med te esta Resolución y siente P razón de 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: a) De considerarlo procte- 
dente inscriba la transferencia de dominio del inmueble que 
se aporta a la Sociedad ubicade en esta ciudad, deserito en 
la clíusula cuarta de la escritura del 2 de diciembre de - 
1.981; b) Si astf' 16 hicleré, cumpla con lo dispuesto en el 
inciso 12 del Art. "51 de la Ley de Registro; y, e) En caso 
de que no inseribiefe dicha transferencia, notifique a esta 
Intendencia de Compañías su negativa de inscripción. Y 

¡¡ARTICULO GUARTO.- . Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaqui: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su.cargo, Libro 
de Industriales, de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley 
de Compañías .y al Art. 32 del D,S, No...733, del 22 de .Agosto 

7 de 1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones conte- 
nidas en la Ley de Registro. o s l 

ARTICULO QUINTO, - Disponer que se publique por, paa 
=+* sola vez, en unó de los periódicos de mayor eirculación en 

la ciudad de Guayaquil, el extracto de la escritura pública 
del 2 de diciembre de 1.981, que se aborado por este 
Despacho con la razón de esta aprebación. NS: 

    

    
    

  

   

  

firmada én la Superinten- 

12, 2 46 PAR, 1982 
. COMUNIQUESE., - 

dencia de Compañías en 
no A 
or 

Emilio Romero Parducci 
INTÉNDENTE DE COMPAÑTAS
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ordenado quips ta Resolución de fojas 46003 n 46032, número- 

1935 del Kegistro de Propiedad, anotado bajo cl número 3959 

del “oportorio.—Guayaquil, dioz | y pueve de Abril de mil no 

vecientos ochenta re rabo El Registrador de la Propicdado 

/ immendado,= y dogs.- 

(om JOHN. SUN JAR BARREIRO : 
o Registrador de la Propiedad del 

z . . Contón Guayaquil: 

AS a o 20 Se tomé nota de la ordena 

do cn osta Resolución a foja 3530 del Mogistro do Propiedad 

de mil noveciontos. treinta y ocho, a él márgen de la ins- 

cripción respectiva.-Guayaquil, dicz y nueve de Abril de mil 

a ecientos ochenta y dos. 1 Rogistrador de la Propicdad.- 
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Queda inscrita esta Resolución de, fojas 5.367 

mero 383 del Registro Mercantil, Rubro de Indu 

notada bajo el número 7.450 del Repertorio» 

veinte 1 seis de Abril def mil novecientos 
     

El Registrador Mercantil.- 

     


